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RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE
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Constitución Nacional

INTEROPERABILIDAD VERSUS 
PRIVACIDAD EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS



Instrumentos Internacionales
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Leyes 
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FLUJO O INTEROPERABILIDAD DE DATOS
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EjemplosEjemplos
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CONCLUSIONESCONCLUSIONES

Legislación insuficiente para la protección 
de datos personales.
Sanción de una nueva ley.
Necesidad de una agencia de protección de 
datos.
Protección de datos – defensor del usuario.
Regulación adecuada y obligatoria sobre 
interoperabilidad de redes.
Derecho a comunicarse electrónicamente.
con la Administración Pública.
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PROPUESTASPROPUESTAS

Modernización del marco regulatorio.
Fortalecimiento Institucional de la Defensoría 
del Pueblo, División de Habeas Data.
Adopción de estándares de interoperabilidad.
Educación y concienciación sobre la 
protección de datos personales.
Implementación de una Política de Estado. 
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